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ASEMBLEA XERAL ORDINARIA FEGAN – 14 DE XUÑO 2024 

Exclusivamente para Asembleístas 

 

SO SE DEBATERÁN EN ASEMBLEA AS PROPOSTAS DE MODIFICACIÓN DE NORMATIVAS E CALENDARIOS 

ENVIADAS POR ESCRITO ANTES DO XOVES 5 DE XUÑO ÁS 20:00 H 

PROPOSTA DE MODIFICACIÓN 
*AS PROPOSTAS DE MODIFICACIÓN DE CALENDARIO OU DE NORMATIVA DE COMPETICIÓN, DEBERÁN IR ACOMPAÑADAS DO CALENDARIO OU DA 

NORMATIVA COMPLETA. 

ASUNTO: 

PROPUESTA MODIFICACIÓN CIRCULAR 24-05 

ONDE DI: 

 

Para la temporada 2024-2025 se propone, por parte de la Federación Gallega de Natación, la incorporación 

de un concepto dentro de los gastos de organización de competiciones que hace referencia al cobro por parte 

de los delegados del CGA de 20 euros en concepto de Convocatoria Arbitral. 

Ante la dificultad de establecer este coste de forma anticipada la Federación asumirá el mismos durante 

toda la temporada y, una vez acabada esta, se facturará a los clubes la parte correspondiente. 

PROPONSE CAMBIAR POR: 

 

Para la temporada 2024-2025 se propone, por parte de la Federación Gallega de Natación, la incorporación 

de un concepto dentro de los gastos de organización de competiciones que hace referencia al cobro por parte 

de los delegados del CGA de 20 euros en concepto de Convocatoria Arbitral. 

Ante la dificultad de establecer este coste de forma anticipada la Federación asumirá el mismos durante 

toda la temporada y, una vez acabada esta, se facturará a los clubes la parte correspondiente. Los clubes 

organizadores del al menos 3 competiciones oficiales de la FEGAN, estarán exentos de este pago, siendo 

repartido entre el resto de clubes. 

RAZOAMENTO: Nuestros árbitros realizan una gran labor en la Natación, pero para que estos la puedan 

realizar es clave que haya sedes donde hacer las competiciones. Las cuales son puestas por los Clubes. En 

los últimos años venimos asistiendo a una problemática cada vez mayor de sedes, siendo muchas las veces 

que hay que posponer competiciones por este mismo motivo.  

Es injusto que los clubes organizadores asuman esto a mayores. Hace un año este mismo asambleísta 

pregunto por la posibilidad de incentivarse a los organizadores y se le respondío “que se vería” esta sería 

una buena forma de hacerlo, a través de una discriminación positiva. 

ASEMBLEÍSTA 

Adrián Trillo Rodríguez 77012086-J 
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